
“Requisitos para obtener “Carta de Factibilidad de Servicios” 
de la Dirección de Bomberos Tijuana” 

 
 
 
 
 
I.- Presentar Oficio solicitando Carta de Factibilidad de Servicios a esta Dirección, indicando claramente 
los siguientes datos (Favor de poner bien los datos que se piden, en el oficio solicitado): 
 
a) Nombre de la Empresa y/o razón social.   f) Teléfono y Fax de la empresa.  
b) Dirección del lugar solicitado.    g) Nombre del propietario del comercio. 
c) Clave Catastral.      h) Superficie del terreno en m2. 
d) No. Registro Federal de Causantes.    i) Superficie de Construcción en m2. 
e) Giro. 
 
II.- Anexar al Oficio solicitado la siguiente documentación (solamente copias): 
 
a) Ultimo recibo predial y/o contrato arrendamiento y/o documento de propiedad. 
 
b) Carta de uso de suelo y/o permiso construcción y/o permiso operación. 
 
c) Croquis de localización (que tenga una buena ubicación del lugar). 
 
d) Plano Isometrico de Gas L.P., firmado por la Unidad de Verificación en Instalaciones y Aprovechamiento 
de Gas L.P., de acuerdo a la Normatividad Vigente. 
 
e) Plano de Instalaciones eléctricas, firmado por la Unidad de Verificación en Instalaciones Eléctricas, de 
acuerdo a la Normatividad Vigente. 
 
f) Plano de localización de hidrantes y Sistema contra incendios con su respectiva memoria de calculo. 
 
 
 
III.- Dirigir dicha Carta al: 
 
 
 
 
DIRECTOR DE BOMBEROS. 
AVE. ALDRETE Y MADERO ZONA RIO. 
 
 
 
Después de que se ha efectuado la factibilidad de Servicios y ya se ha terminado la construcción se sigue 
con el tramite de la Inspección y Certificación de las Medidas de Seguridad. 
 


